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GACETA OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 

VENEZUELA

AÑO CLII - MES VII               
Caracas, martes 30 de septiembre de 2025                       
Número 43.224

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA

LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA
DESPACHO DE LA MINISTRA

FECHA: 29/09/2025				    N° 306

215° 166°Y 26°

RESOLUCIÓN

La Ministra del Poder Popular para la Ciencia y 
Tecnología, GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ 
RAMÍREZ, designada mediante Decreto N° 3.866 
de fecha 5 de junio de 2019, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
41.648 de la misma fecha, ratificada mediante Decreto 
N° 4.981, de fecha 27 de agosto de 2024, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 6.830 Extraordinario, de la misma 
fecha; y conforme a lo establecido al artículo 11 del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
Universidad Nacional de las Ciencias “Dr. Humberto 
Fernández- Morán” publicado en la Gaceta Oficial 
de República Bolivariana de Venezuela N° 43.120 de 
fecha 5 de mayo de 2025.

RESUELVE
Artículo 1. Designar al Consejo Directivo Permanente 
de la Universidad Nacional de las Ciencias “Dr. 
Humberto Fernández-Morán” los cuales  se mencionan 
a continuación: 

Artículo 2. Mediante la presente Resolución quedan 
juramentados los referidos ciudadanos para tomar 
posesión del cargo y dar cumplimiento a los deberes 
inherentes al mismo, así como a la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela y demás leyes. 
Deberán hacer mención expresa de la presente en 
todos los actos y documentos que suscriban, Asimismo 
rendirán cuenta a la Ministra o Ministro del Poder 
Popular para la Ciencia y Tecnología, en los términos y 
condiciones que determine la Ley.

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela.
Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional.

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ
Ministra del Poder Popular para la Ciencia 

y Tecnología
Decreto N° 3.866 de fecha de 5 de junio de 2019,

Publicado en la Gaceta Oficial N°. 41.648 
de la misma fecha,ratificada 
Mediante Decreto N°. 4.981 

de fecha 27 de agosto de 2024, publicado 
en la Gaceta Oficial Extraordinaria N°. 6.830 

de la misma fecha.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LAS CIENCIAS 

DR. HUMBERTO FERNÁNDEZ-MORÁN
DIRECCIÓN DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 

E INTERNACIONAL
GESTIÓN INTERNACIONAL

CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS

En cumplimiento de sus objetivos estratégicos y en 
pro del cumplimiento de su visión institucional de ser 
una universidad de referencia científica especializada a 
nivel nacional e internacional, la Universidad Nacional 
de las Ciencias Dr. Humberto Fernández–Morán ha 
suscrito los siguientes convenios, orientados a fomentar 
la movilidad académica mediante el intercambio de 
experiencias formativas, investigativas, científicas, 
tecnológicas y de innovación con instituciones 
internacionales: 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LAS CIENCIAS

DR. HUMBERTO FERNÁNDEZ-MORÁN

Altos de Pipe, 05 de diciembre de 2025

RESOLUCIÓN UNC-0011-2025

El Consejo Directivo Permanente de la Universidad 
Nacional de las Ciencias Dr. Humberto Fernández-
Morán:

CONSIDERANDO

Que la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela en su artículo 109 establece que “ El Estado 
reconocerá la autonomía universitaria como principio 
y jerarquía que permite a los profesores, profesoras, 
estudiantes, egresados y egresadas de su comunidad 
dedicarse a la búsqueda del conocimiento a través de 
la investigación científica, humanística y tecnológica, 
para beneficio espiritual y material de la Nación. Las 
universidades autónomas se darán sus normas de 
gobierno, funcionamiento y la administración eficiente 
de su patrimonio bajo el control y vigilancia que a tales 
efectos establezca la ley”...

CONSIDERANDO

Que la Ley de Universidades (1970) en su artículo 9° 
define: Las Universidades son autónomas. Dentro de 
las previsiones de la presente Ley y de su Reglamento, 
dispones de: Autonomía organizativa, en virtud de la 
cual podrán dictar sus normas internas; Autonomía 
académica, para planificar, organizar y realizar los 
programas de investigación, docentes y de extensión 
que fueren necesarios para el cumplimiento de sus fines.

De acuerdo a lo planteado el Consejo Directivo 
Permanente de la Universidad Nacional de las Ciencias 
Dr. Humberto Fernández-Morán:

RESUELVE

Publicar el siguiente reglamento:
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA CIENCIA Y TECNOLOGÍA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LAS CIENCIAS

DR. HUMBERTO FERNÁNDEZ-MORÁN

Altos de Pipe, 05 de diciembre de 2025

RESOLUCIÓN UNC-0012-2025

El Consejo Directivo Permanente de la                                                
Universidad Nacional de las Ciencias Dr. Humberto                                              
Fernández-Morán:

 
CONSIDERANDO

Que la Constitución de la República Bolivariana de   
Venezuela en su artículo 109 establece que “ El Estado 
reconocerá la autonomía universitaria como principio 
y jerarquía que permite a los profesores, profesoras, 
estudiantes, egresados y egresadas de su comunidad 
dedicarse a la búsqueda del conocimiento a través de 
la investigación científica, humanística y tecnológi-
ca, para beneficio espiritual y material de la Nación. 
Las universidades autónomas se darán sus normas de        
gobierno, funcionamiento y la administración eficiente 
de su patrimonio bajo el control y vigilancia que a tales 
efectos establezca la ley”...

CONSIDERANDO

Que la Ley de Universidades (1970) en su                                     
artículo 9° define: Las Universidades son autónomas. 
Dentro de las previsiones de la presente Ley y de su                                   
Reglamento, dispones de: Autonomía organizativa, en 
virtud de la cual podrán dictar sus normas internas;    
Autonomía académica, para planificar, organizar y  
realizar los programas de investigación, docentes y de 
extensiónque fueren necesarios para el cumplimiento 
de sus fines.

De acuerdo a lo planteado el Consejo Directivo                
Permanente de la Universidad Nacional de las Ciencias 
Dr. Humberto Fernández-Morán:

RESUELVE

Publicar el siguiente Instructivo Parcial del                                     
Reglamento Estudiantil Concerniente al Consejo Dis-
ciplinario Estudiantil de la UNC:
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